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1. INTRODUCLION 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General decidió iwluir en el progrsma de su cuadragésimo quinto período 
de sesiones el tema titulado “Coordinación administrativa y  presupuestaria de las 
Naciones Unidas con loa organismos especializados y  el Organismo Internacional de 
Energía Atómica” y  asignarlo a la Quinta Comisión. 

2. Para el examen del tema, la Quinta Comisión tuvo ante sí el informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto (Al451798). ,La 
Comisión también tuvo ante sí notas del Secretario General en que transmitía el 
informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la presupuestación en las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas (A/45/130) y  las observaciones al 
respecto del Comité Administrativo de Coordinación (A/45/13O/Add.l). 

3. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 37a., 3aa., 4Oa., 42a., 43a. 
y  SOa., celebradas loa días 27 y  30 de noviembre y  5, 10, ll y  19 de diciembre 
de 1990. En las actas resumidas correspondientes figuran las observaciones y  los 
comentarios formulados durante las deliberaciones de la Comisión sobre el tema 
(A/C.5/44lSR.31, 38, 40, 42, 43 Y 50). 
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II. EXAMEN DEL PROYECTO DE DECJSION A/C.5/45/L.18 

4. En la 50a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, tras la celebración de 
consultas oficiosas, el representante de Alemania presentó un proyecto de decisión 
(A/C.5/45/L.18). 

5. En la misma sesión, la Quinta Comisión adoptó el proyecto de decisión 
A/C.5/45/L.18 sin someterlo a votación (véase el párrafo 6). 

III. RECOMENDACION DE LA QUINTA COMISION 

8. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que adopte el siguiente 
proyecto de decisión: 

La Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión, 

a) Toma nota con reconocimiento del informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto sobre la coordinación 
administrativa y  presupuestaria de las Naciones Unidas con los organismos 
especializados y  el Organismo Internacional de Energía Atómica 21: 

b) Invita a la Comisión Consultiva a continuar el examen de las 
cuestiones administrativas y  presupuestarias relativas a una coordinación más 
eficaz entre las organizaciones y  los progranas do1 sistema de las Naciones 
Unidas y, a la luz de la declaración de presentación formulada por el 
Presidente de esa Comisión, acoge complacida la intención de la Comisión 
Consultiva de garantiaar que se proporcione oportunamente la información 
estadística a la Asamblea General y  de redoblar sus esfuerzos para presentar 
informes sobre cuestiones concretas de interés para todo el sistema, por 
ejemplo, servicios de couferencias, adquisición y  gastos de apoyo de los 
organismos; 

cl Aprueba las conclusiones y  recomendaciones que figuran en el informe 
de los presidentes del Comité del Programa y de la Coordinación y del Comité 
Administrativo de Coordinación relativo a la 25a. serie de reuniones conjuntas 
de los dos comith t/ sobre el mejoramiento de la coordinación en el sistema 
de las Naciones Unidas; 

d) Insta a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
presten pleno apoyo al Comité Administrativo de Coordinación en el 
mejoramiento del contenido analítico y  la orientación hacía el futuro del 
informe anual de carácter general del Comité Administrativo de Coordinación; 

11 A/45/798. 

21 E/1990/123. 
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%) Toma nota con reconocimiento del informe de la Dependencia Común de 
Inspección sobre la presupuestación en las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas 31 y  de las observaciones del Comité Administrativo de 
Coordinación sobre dicho informe 41; 

f) Pide a la Dependencia Común de Inspección que continúe sus trabajos 
en materia de técnicas y  prácticas de presupuestación en el sistema de las 
Naciones Unidas y  que actualice periódicamente los cuadros comparativos que 
figuran en el volumen II de su informe. 

3/ A/45/130. 

4 A/45/130/Add.l. 


